
                                                 
 

 
 
Junta Militar. 
Bando N° 15  
Censura y clausura de medios de prensa 
11 sep[tiembre 1973 
 
 
La junta de Gobierno, desea mantener informada a la opinión 
pública sobre acontecimientos nacionales. De acuerdo con lo 
dispuesto en los bandos hasta ahora emitidos y por 
encontrarse el país en Estado de Sitio, se ha dispuesto ejercer 
sobre los medios de publicación una estricta Censura de 
Prensa. 
 
Como una primera medida precautoria, durante el día 12 de 
Septiembre de 1973, se ha autorizado solamente la emisión de 
los siguientes diarios: "El Mercurio" y 'La Tercera de la Hora". 
Paulatinamente se irán autorizando otras publicaciones. Se 
considerará que las Empresas no indicadas por este Bando, 
deben considerarse de hecho clausuradas. 
 
Se ha designado una Oficina de Censura de Prensa, que 
funcionará en la Academia Politécnica Militar del Ejército (San 
Ignacio N' 242), que tendrá bajo su control las publicaciones 
escritas autorizadas; el sistema a emplear será el de CENSURA 
a la edición impresa. Por lo tanto los Directores de los diarios 
mencionados tendrán la responsabilidad de entregar 
diariamente antes de su emisión las respectivas muestras para 
poder proceder a su revisión. 
 
Se advierte que la emisión de todo otro órgano de prensa 
escrita que no sea la debidamente autorizada será requisada y 
destruida. 
 
El Gobierno Militar está empeñado en lograr una depuración de 
las publicaciones de prensa, en orden a no aceptar en lo 
sucesivo insultos a personas ni Instituciones, como asimismo 
el lenguaje procaz, por lo que se estima de inmediata solución 
restablecer la convivencia nacional y normas éticas. 
 
(FDO.) JUNTA DE GOBIERNO DE LAS FUERZAS ARMADAS Y 
CARABINEROS DE CHILE. 
DISTRIBUCIóN 
Según Plan "B" Santiago, 11 de septiembre de 1973. 
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Información disponible en el sitio ARCHIVO CHILE,  Web del Centro Estudios “Miguel Enríquez”, CEME:  
http://www.archivo-chile.com 
Si tienes documentación o información relacionada con este tema u otros del sitio, agradecemos la envíes 
para publicarla. (Documentos, testimonios, discursos, declaraciones, tésis, relatos caídos, información 
prensa, actividades de organizaciones sociales, fotos, afiches, grabaciones, etc.) Envía a: 
archivochileceme@yahoo.com 
 
NOTA: El portal del CEME es un archivo histórico, social y político básicamente de Chile. No persigue ningún fin 
de lucro. La versión electrónica de documentos se provee únicamente con fines de información y 
preferentemente educativo culturales. Cualquier reproducción destinada a otros fines deberá obtener los 
permisos que correspondan, porque los documentos incluidos en el portal son de propiedad intelectual de sus 
autores o editores. Los contenidos de cada fuente, son de responsabilidad de sus respectivos autores. 
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